
Guayaquil, 26 de Noviembre del 2019 

Señora Economista 

Mirian Cecilia Montenegro Palacios d de Buca 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

La junta General Universal y Extraordin 

CADANA C.A., celebrada en esta fecha, 

desempeñe las funciones de PRESIDENT 

Corresponde a usted, de acuerdo al esta 

administrar y representar legal, judicial 

de subrogar al Gerente General. 

COMERCIAL CADANA C.A., se constituyó 

maes 

ram 

aria de Accionistas de la compañía COMERCIAL 

ha resuelto por unanimidad reelegirla para que 

E, por el periodo estatutario de cinco años. 

tuto de la compañía COMERCIAL CADANA C.A 

extrajudicialmente a la compañía solo en caso 

7 como compañía anónima, mediante Escritura   Pública autorizada ante el Notario Déci 

Acunzo , con fecha 18 de noviembre d 

Cantón Guayaquil, el 05 de enero del 201 

Atentamente, 

  

Ing. Júan Francisco Hidalgo Moreno 

Secretario de la Junta 

Acepto la designación de PRESIDENTE d 

Guayaquil, 26 de noviembre del 2019. 

Are 
c. Mitrian Cecilia Montenegro Palacios 

C.C.10908939606 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

ho Tercero de Guayaquil, Dr. Virgilio  Jarrin 

Í 2004 e inscrita en el Registro Mercantil del 

O5. 

e la compañía COMERCIAL CADANA C,A., 

de Bucaram 

   

        

   
    

  

   

mE
, 

arte pos SCPCIÓN CONSTA 

aio EN HOJA DE SEGUR ¡DAD 

ANTE ADJUNTA 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:57.820 

FECHA DE REPERTORIO:03/dic/2019 
HORA DE REPERTORIO:12:39 
  

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Diciembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía COMERCIAL 

CADANA C.A., a favor del MIRIAN CECILIA MONTENEGRO 
PALACIOS DE BUCARAM,|de fojas 60.164 a 60.167, Libro Sujetos 

Mercantiles número 8.045. 

ORDEN: 57820 

UE 

RL 
190RuoY D    MN 

DEL CANTON GUAYAQUIL    

  

Guayaquil, 05 de diciembre de 2019 

Je 

REVISADO POR: a 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiyd responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en ey/Ant. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

4147239 

, Miguel H. Aloívar y Eco. de Orellana 
Telf: (593 4) 229 5030  



  
 


